
 

 

 

 

LEY XVI – Nº 108 

 

ARTÍCULO 1.- Institúyese al municipio Colonia Wanda “Capital Provincial de las Piedras 

Preciosas”.  

 

ARTÍCULO 2.- Declárase sede permanente del Festival de las Piedras Preciosas, al 

municipio Colonia Wanda. 

 

ARTÍCULO 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

 

 


